


Fundamentación

Las desigualdades de género, las inequidades y las barreras que persisten para el pleno 
desarrollo de la autonomía de las mujeres en América latina y el Caribe constituyen situaciones de 
injusticia, vulneración de derechos e impedimentos para su incorporación plena y diversa al 
desarrollo económico, social, cultural y político. La precariedad laboral, los problemas de acceso y 
derecho a la salud, la violencia de género y la baja representación política persisten y dan cuenta de 
las dificultades de los Estados para garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de derechos, 
así como la calidad de vida a las mujeres.

En ese sentido, los Estados -apoyados en convenciones y acuerdos internacionales y en las 
demandas de los movimientos de mujeres- han priorizado la incorporación transversal del 
enfoque de género en las políticas públicas, con el objetivo de visibilizar y corregir las desigualdades e 
inequidades y de promover el cambio cultural para eliminar los estereotipos de género.

Los Estados están obligados a observar, implementar y rendir cuenta del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en los acuerdos, convenciones, tratados y resoluciones 
internacionales que reconocen y protegen los derechos humanos y ciudadanos de las mujeres. 
Constituye un desafío para los Estados, para las organizaciones que trabajan por los derechos 
humanos y especialmente por los derechos de las mujeres y para las/los profesionales que se 
desempeñan en este campo elaborar, implementar, dar seguimiento y evaluar políticas públicas con 
pertinencia cultural y territorial, que permitan avanzar en la construcción de la igualdad y la equidad 
de género y cumplir con los objetivos que se ha propuesto la comunidad internacional para el pleno 
reconocimiento y garantía de los derechos humanos de las mujeres.

Objetivos

La Especialización y el Curso internacional en Políticas Públicas y Justicia de Género están 
diseñados para ofrecer un espacio integral de formación teórico y práctico donde se analicen 
las situaciones de desigualdad estructural y específicas de género a partir de las disposiciones 
contenidas en el ordenamiento inpúblicas. ternacional de los derechos humanos de las mujeres y 
de estudiar su abordaje desde las políticas públicas.

Se propone específicamente:
Realizar una formación de alto nivel dirigida a desarrollar capacidades para la formulación, gestión 
y evaluación de políticas públicas orientadas a la erradicación de las desigualdades e inequidades 
de género.

Aportar elementos conceptuales y herramientas teóricas que permitan la identificación de 
inequidades y desigualdades de género y su abordaje en los instrumentos y convenciones referidas 
a derechos de las mujeres.
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Promover e introducir en la práctica enfoques integrales que permitan comprender la complejidad 
de las situaciones de vulnerabilidad de derechos de las mujeres que reconozcan su diversidad.

Formar y capacitar para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas dirigidas a 
garantizar los derechos humanos de las mujeres y las niñas con énfasis en la valoración de los 
resultados.

Analizar las convenciones, acuerdos y resoluciones internacionales que reconocen y resguardan 
derechos de las mujeres y las niñas y su debida observancia y cumplimiento por los estados.

Destinatarios/as

La especialización y curso internacional está dirigida a estudiantes de posgrado; funcionarias 
y funcionarios públicos y del ámbito de la justicia; integrantes del poder legislativo; miembros y 
gestores de Organizaciones No Gubernamentales y profesionales interesados en políticas públicas 
de género; activistas y militantes de organizaciones y movimientos sociales; representantes de 
partidos políticos. El Curso Internacional está dirigido, además de los destinatarios ya 
mencionados, a estudiantes de grado.

Equipo docente

Alba Carosio 
(Venezuela)

Doctora en Ciencias Sociales, 
Universidad Central de Venezuela.

Cayetano Nuñez 
(España)

Doctor en Derecho, Universidad de 
Valencia.

Diana González Perret 
(Uruguay)

Doctora en Derecho y Ciencias So-
ciales, Universidad de la República, 
Uruguay.

Alda Facio Montejo 
(Costa Rica)

Mestre en Jurisprudencia Comparada y 
Derecho Internacional, Universidad de
Nueva York.

Rita Segato 
(Brasil)

Universidad de Brasilia, Brasil.
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Eugenio Gándara Carballido 
(Venezuela)

Doctor en Derechos Humanos y 
Desarrollo, Universidad Pablo de 
Olavide, España.



Magdalena León 
(Ecuador)

Economista, Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad
Central del Ecuador.

María del Carmen Alanis 
(México)

Doctora en Derecho, Universidad 
Nacional Autónoma de México.

Montserrat Sagot 
(Costa Rica)

Doctora en Sociología, con 
énfasis en Sociología de 
Género, The American 
University, Washington DC.

Magdalena Valdivieso Ide 
(Chile)

Doctora en Ciencias Políticas, 
Universidad de Chile.

Delmy Tania Cruz 
Hernández (México)

Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en 
Antropología Social.

Laura Pautassi 
(Argentina)

Doctora en Derecho Social, 
Universidad de Buenos Aires,  
Argentina.

Christian Courtis 
(Argentina)

Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Francisca Perez Prado 
(Chile)

Corporación La Morada.

Luz Patricia Mejía 
(Venezuela))

Secretaria Técnica de Mecanismo 
de Seguimiento de la Convención 
de Belén do Pará (MESECVI) de la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA).
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Estructura académica 

La especialización en Políticas Públicas y Justicia de Género tendrá una duración anual y requiere 
para su acreditación la realización de: un curso internacional y dos Seminarios Virtuales Optativos 
de la oferta curricular; un taller metodológico; y la elaboración de un trabajo monográfico final.

El curso internacional tendrá una duración anual y requiere para su acreditación de la realización   y 
aprobación de un trabajo final, además de la participación en al menos el 75% de las actividades y 
tareas propuestas por los docentes.

La especialización y el curso internacional se desarrollarán entre abril de 2019 y marzo de 2020.

Las y los estudiantes de la especialización y del curso internacional dispondrán del apoyo de 
tutores  académicos que acompañarán el cursado de los seminarios virtuales y orientarán la 
realización de los trabajos finales.

Una vez finalizado el dictado de los seminarios, las/los estudiantes contarán con un plazo de 4 
meses para entregar el trabajo final. Si quedara pendiente el cursado de un crédito, dispondrán 
también de dicho plazo para ello.

La especialización y el curso internacional están certificados por CLACSO y FLACSO Brasil.

La especialización acredita 480 horas/cátedra de trabajo; el curso internacional 120 horas/
cátedra.

Carmen Rosa Villa Quintana 
(Perú)

Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.

Mariana Carbajal 
(Argentina)

Colectivo #NiUnaMenos y Periodistas de 
Argentina en Red por una Comunicación 
No Sexista.

Lulú Barrera 
(México)

Colectivo Luchadoras.
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Oferta curricular

Los seminarios virtuales serán ofrecidos indistintamente en español, portugués e inglés. Del mismo 
modo, la bibliografía podrá ser ofrecida en las tres lenguas oficiales del curso. Las intervenciones 
de las/os estudiantes en los foros de debate también podrán ser en dichas lenguas. El trabajo 
monográfico final podrá ser en español, en portugués o en inglés.

Seminario obligatorio
Curso Internacional: Políticas públicas, justicia y autonomía de las mujeres en 
América Latina y el Caribe

Resumen: el curso abordará las situaciones de las mujeres en torno a cinco grandes dimensiones: 
su participación política; sus derechos sexuales y reproductivos; la violencia de género, la autonomía 
económica de las mujeres, y las políticas públicas que desarrollan los distintos países.

Equipo docente: Marcela Lagarde (México) / Alda Facio Montejo (Costa rica) / Monserrat Sagot 
(Costa rica) / María del Carmen Alanis (México) / Alba Carosio (Venezuela) / Eugenio Gándara  
Carballido (Venezuela) / Cayetano Nuñez (España) / Laura Pautasi (Argentina) / Diana González 
Perret (Uruguay) / Magdalena León (Ecuador).

Seminario Optativo
Políticas públicas y justicia de género

Resumen: en las últimas tres décadas, América latina y el caribe ha desarrollado un proceso de 
inclusión de las demandas de las organizaciones feministas y de mujeres en la agenda política y 
gubernamental. Los estados han reconocido y abordado la existencia de desigualdades de género 
y han impulsado políticas públicas que contribuyan a revertirlas. En este contexto es que se vuelve 
fundamental la formación de profesionales en el manejo de herramientas teóricas y prácticas 
orientadas a dar una mirada integral y útil en torno a los temas de equidad de género y políticas 
públicas. En el curso se analizarán los enfoques que orientan las políticas públicas para la 
igualdad de género en América latina y el caribe en el marco de los objetivos de desarrollo 
sostenible, la Agenda regional de género y la estrategia de Montevideo (2016) así como los desafíos 
estructurales para el desarrollo con igualdad de género y sostenibilidad en el continente.

Profesora: Magdalena Valdivieso Ide

Seminario Optativo
Protección de los derechos de las mujeres. Herramientas para medir las 
obligaciones internacionales.

Resumen: el curso buscará familiarizarse con indicadores de medición de estructura, proceso 
y resultados que permitan evaluar y dar seguimiento a las políticas públicas desarrolladas para  
garantizar derechos humanos de las mujeres. El uso de indicadores de seguimiento permite 
identificar las brechas de realización entre   el reconocimiento formal del derecho, plasmado en 
normas y resoluciones y la efectiva protección de los derechos reconocidos. Se busca, el 
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conocimiento de herramientas que permitan identificar las razones de los avances, los retrocesos 
y los desafíos de los estados, así como visibilizar las capacidades de éstos y de las organizaciones 
sociales, civiles y los movimientos organizados para darle seguimiento a las políticas públicas 
implementadas para garantizar el ejercicio de los derechos humanos. Se identifican como líneas 
transversales de análisis, las capacidades estatales y los compromisos financieros de los estados y 
cómo éstos se plasman en el aparato estatal para dar continuidad a las políticas pública de género 
y también se analiza con enfoque transversal, la transparencia, la participación y acceso a la justicia 
de los derechos plasmados en la Convención de Belém do Pará.

Profesora: Luz Patricia Mejía

Seminario Optativo
Miradas criticas del territorio desde el feminismo y el ecologismo latinoamericano

Resumen: El seminario brinda a las y los estudiantes elementos conceptuales sobre feminismos 
del sur y movimientos sociales que retoman las emociones y las corporalidades, de manera que 
les permitan analizar el-los territorio(s) desde diversos puntos de vista latinoamericanos. Ponemos 
énfasis en las construcciones de Latinoamérica y el Caribe; además de contextualizar y 
problematizar las distintas corrientes feministas del sur y el cruce entre los ecologismos, con el 
fin de reconocer la articulación entre el constructo cuerpo-territorio, cuerpo-tierra y cartografías 
corporales.

Profesores: Delmy Tania Cruz Hernández (coord., México), Manuel Bayón (España), Lisset del Rocío 
Coba Mejia (Ecuador), Gabriela Elizabeth Ruales Jurado (Ecuador) y Sylvia Lorena Rodríguez Lezica 
(Uruguay).

Seminario optativo
Raza, género y derechos: desde la perspectiva crítica de la colonialidad

Resumen: Este curso aborda las intersecciones de raza y género en el ámbito continental. 
Desarrolla una crítica al discurso multicultural y esencialista sobre raza y género, para 
devolver a ambas jerarquías su historicidad. Examina el impacto de la colonial modernidad en las 
estructuras de género propias de las comunidades pre-intrusión colonial/estatal. Elabora una crítica de la 
influencia negativa de las políticas globales de identidad sobre la raza y el género, relocalizando 
ambos en las matrices de alteridad histórica nacionales y regionales.

Profesora: Rita Segato (Universidad de Brasilia, Brasil)

Seminario optativo
Movimientos feministas y Estados en América Latina y el Caribe

Resumen: Este seminario propone hacer un recorrido histórico y teórico sobre las luchas de las 
mujeres en América Latina, sus demandas y la forma en que se concretaron o no en políticas 
públicas. El movimiento feminista y de mujeres en América Latina y el Caribe, ha desarrollado 
diferentes estrategias de combate para incidir en las políticas públicas, para lograr el 
reconocimiento de derechos, su efectiva materialización y modificar la perspectiva patriarcal 
imperante en las acciones de los Estados.

Sin embargo, su impacto ha sido limitado y desigual, y pareciera que prejuicios y estereotipos 
siguen siendo la perspectiva desde la cual se piensa la política pública dirigida a las mujeres. 
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Se reconocen grados de avance sobre todo en visibilidad e institucionalización, pero hay todavía 
un largo camino por recorrer en cuanto a la voluntad política y las capacidades estatales para 
poner en práctica políticas públicas que eliminen la desigualdad real de las mujeres, y promuevan su 
emancipación.

Profesores: Alba Carosio (Venezuela), Martha Patricia  Castañeda Salgado (México), Alicia Girón 
(México), Ana Silvia Monzón (Guatemala) y Susana Margarita Rostagnol Dalmas (Uruguay).

Taller de apoyo a la elaboración del trabajo final

Resumen: el seminario de metodología es un espacio de formación destinado a orientar la elaboración 
del trabajo monográfico final del curso de especialización. Acompañará a las/os alumnas/os en la 
elaboración del objeto de análisis, su traducción en un problema de estudio viable, la construcción 
de un plan de trabajo, el desarrollo de tramas argumentativas y el establecimiento de conclusiones 
analíticas. Estas tareas serán realizadas de forma individual y colectiva a través del intercambio 
entre pares y con la/el profesor/a a cargo del taller siguiendo la modalidad de un foro de discusión.

Profesora: Alba Carosio

Cronograma
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Costos y modalidades de pago

Para realizar la inscripción será necesario completar el formulario digital disponible a partir del 19 
de noviembre de 2018. 

Especialización

Curso internacional

En todos los casos, el pago podrá ser realizado con tarjeta de crédito, depósito o transferencia 
bancaria.

La acreditación y certificación de la Especialización y del Curso Internacional será realizada por 
el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) y por la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO Brasil). 
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Preguntas frecuentes

• ¿Quién puede participar de la especialización y del curso internacional?
Las propuestas de formación están dirigidas a estudiantes universitarios de grado y posgrado; 
docentes de todos los niveles; activistas y militantes de organizaciones sindicales, movimientos
sociales y partidos políticos; funcionarios públicos y operadores del ámbito legal, periodistas, 
comunicadores y trabajadores de prensa; miembros y gestores de organizaciones no 
gubernamentales y profesionales interesados en políticas públicas.

• ¿Cómo debo hacer para inscribirme?
Para participar es imprescindible que se inscriba en el formulario en línea cliqueando aquí. Las 
inscripciones estarán abiertas entre el 19 de noviembre de 2018 y el 17 de marzo de 2019.

• ¿Qué sucede si no curso, completo o apruebo el total de los seminarios optativos 
requeridos por la especialización?
Si se adeuda hasta un seminario optativo, se podrá recursar en la siguiente cohorte. En todos los 
casos, el monto abonado no podrá ser reintegrado. 

• ¿Qué sucede si no curso, completo o apruebo el curso internacional?
El curso internacional no podrá ser recursado, teniendo que reiniciarlo en la siguiente cohorte, 
debiendo abonar el mismo en su totalidad. En todos los casos, el monto abonado no podrá ser 
reintegrado. 

• ¿Qué sucede si debo abandonar la cursada?
Si el/la estudiante decide no cursar la especialización o curso internacional antes de su inicio 
formal, puede solicitar el reembolso de la matrícula. CLACSO retendrá el equivalente al 10% de los 
costos administrativos.  
Si el/la estudiante abonó la matricula completa podrá recusar un sólo seminario en la cohorte del 
año siguiente. Este criterio no aplica para los cursos internacionales. 
En todos los casos, el monto abonado no será reintegrado.

Criterios excepcionales:
En casos excepcionales y dentro de los dos primeros meses de iniciado la especialización, el/la 
estudiante podrá solicitar darse de baja de la cohorte y retomarla el año siguiente. En todos los 
casos, se deberá presentar por escrito los motivos que fundamentan la solicitud. Transcurridos dos 
meses de iniciado el curso, no se hará lugar a ninguna solicitud.

• ¿Cuándo comienzan las clases y cuando terminan?
Las clases comenzarán a desarrollarse a partir de abril de 2019 y concluirán en marzo de 2020. 

• ¿Cómo podré acceder a las clases?
Todos/as los inscriptos recibirán las instrucciones necesarias para acceder a las clases, la 
bibliografía y los foros de discusión a través del Espacio de Formación Virtual de CLACSO.

• ¿Cómo haré para saber manejarme en el Espacio de Formación Virtual?
El acceso y la circulación por el Espacio de Formación Virtual es muy simple y amigable. De 
cualquier forma, siempre habrá a tu disposición un equipo de apoyo técnico y académico.
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• ¿Qué debo hacer para obtener el título de la especialización?
Debe acreditar el curso internacional, dos (2) Seminarios Virtuales optativos, el taller 
metodológico y realizar el trabajo monográfico final.

• ¿Cómo será la evaluación de la especialización?
Para obtener el título debe realizar un trabajo final monográfico. El taller metodológico tiene por 
objetivo acompañarlo/la en la realización del trabajo final.

• ¿Qué debo hacer para obtener el título del curso internacional?
Debe participar de las clases y actividades propuestas por los/las profesores/as y realizar el trabajo 
final.

• ¿Cómo será la evaluación del curso internacional?
La evaluación considerará las participaciones en los foros de debate y tareas propuestas por las/
los profesoras/es y el trabajo final.

¿Puedo legalizar o convalidar la especialización?
La especialización y el curso internacional son acreditados por CLACSO y las instituciones que 
forman parte del programa. Antes de inscribirte consúltanos sobre el tipo de certificación que 
emitimos.

• ¿Obtendré un certificado por haber realizado la especialización o el curso inter-
nacional?
Sí, la especialización y el curso Internacional están certificados por CLACSO y FLACSO Brasil.

La especialización acredita 480 horas/cátedra de trabajo; el curso internacional 120 horas/cátedra.

El envío del diploma y los certificados se realizará de manera digital y es completamente gratuita.
 
El trámite para su obtención de diploma y certificado analítico en formato físico tiene un costo de 
U$D 140 (ciento cuarenta dólares estadounidenses). Este monto cubre los costos de confección, 
procesos administrativos y de tramitación de timbrados y sellos correspondientes, además del 
envío. Los Diplomas son emitidos por la Secretaría General de la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales, con sede en Costa Rica, y sometidos a la legalización por parte de la Cancillería 
de ese país. Los mismos llevan firma de las autoridades de FLACSO y CLACSO. Este proceso puede 
tardar entre 6 meses y un año.

• ¿Cuál es el costo de la especialización?
Vea la tabla de precios y modalidades de pago.

• ¿Cuál es el costo del curso internacional?
Vea la tabla de precios y modalidades de pago.
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• ¿Cómo podré realizar el pago?
El pago podrá ser realizado en un pago, con tarjeta de crédito, depósito o transferencia bancaria. 
También ofrecemos la opción de pago en 3 cuotas.

• ¿Se otorgarán descuentos?
Sí. Habrá descuentos para aquellas/os estudiantes que pertenezcan a Centros Miembros de 
CLACSO y Centros Asociados a CLACSO, para Investigadoras/es Asociadas/os de CLACSO y para 
todas/os aquellas/os que paguen antes del día 05 de marzo de 2019.

Cualquier otra consulta puede contactarse a <genero3@clacso.edu.ar>
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